
                                                                                    Escuela Especial de Lenguaje Luna Azul 
                                                                                                                             Reglamento Interno 


TITULO I


INTRODUCCION






El Reglamento Interno  de la Escuela de Lenguaje “Luna Azul” N° 1698 de la Comuna de Maipú , surge como una necesidad del establecimiento de ordenar las funciones, de cada uno de los estamentos que conforman la Comunidad Educativa, como base para lograr una convivencia armónica y un proceso de educación integral para todos los alumnos.






Se complementa con el Proyecto Educativo de la Escuela, con el Reglamento Interno de Higiene, Seguridad y Acoso Sexual , con la Política de la Buena Convivencia, Reglamento de Centro de Padres y Apoderados, y Reglamento de Consejos Escolares.






Fija el marco de referencia normando deberes y derechos de los miembros de la Comunidad Educativa, así como de las implicancias de los Consejos de Profesores, Consejo Escolar, Centro General de Padres y Apoderados y de  toda instancia esperable dentro del establecimiento.






El Reglamento Interno  define además, un conjunto ordenado de normas técnicas y administrativas que regulan la estructura, el funcionamiento y vinculaciones de los distintos estamentos del establecimiento educacional, promoviendo relaciones de calidad entre las diferentes personas que conforman la comunidad escolar.






Sus objetivos implican: 

1-. Ordenar la estructura, las funciones, e interrelaciones de los distintos estamentos que conforman la comunidad educativa, con el propósito de lograr la consecución de los objetivos y metas planteadas por el establecimiento en su Proyecto Educativo Institucional. 

2-. Promover el respeto y cautela de los deberes y derechos de todos los integrantes de los diferentes estamentos que conforman la Unidad Educativa.

3-. Contribuir a crear las condiciones técnico -  pedagógicas y administrativas que propicien un clima organizacional adecuado a las necesidades del establecimiento y relaciones de calidad entre sus miembros, con el fin de favorecer en armónico desarrollo del proceso educativo.

4-. Propiciar y regular las relaciones entre la Unidad Educativa y la comunidad organizada en función del logro de los procesos educativos.

TITULO II


NORMAS GENERALES DE INDOLE TECNICO PEDAGOGICAS





La Escuela Especial de Lenguaje “Luna Azul”   N° 1698, depende jurisdiccionalmente del Departamento Provincial de Educación Poniente. Abarcando el Segundo Ciclo de la Educación Parvularia, en sus niveles Medio Mayor, Primer Nivel de Transición y Segundo Nivel de Transición. La carga horaria esta asignada por Decreto de Educación N° 1300 del año 2002, y Decreto de Educación Parvularia  Nº 289, del año 2001 ( Bases Curriculares de la Educación Parvularia) 






Su horario de funcionamiento es diurno, comprendiendo dos bloques horarios: jornada mañana y jornada tarde. El ingreso de los alumnos se podrá realizar hasta el 31 de agosto de cada año.

                                                       Las edades de los alumnos que pueden ingresar al establecimiento fluctúan entre los tres y cinco años once meses de edad, asignándose  en cursos de acuerdo a los siguientes rangos de edad:

a) Alumnos entre 3 años y 3 años 11 meses

Nivel Medio Mayor

b) Alumnos entre 4 años y 4 años 11 meses

Primer Nivel de Transición 

c) Alumnos entre 5 años y 5 años 11 meses

Segundo Nivel de Transición






La normativa de ingreso en cuanto a los requisitos de edad para ingresar a los distintos niveles son :

Nivel Medio Mayor
: 3 años cumplidos al 31 de Marzo del año escolar   respectivo    

1º Nivel Transición
: 4 años cumplidos al 31 de Marzo del año escolar   respectivo    

2º Nivel Transición
:  5 años cumplidos al 31 de Marzo del año escolar   respectivo    






También pueden ingresar, en forma excepcional niños de entre 2 y 2 años once meses, siempre y cuando sean derivados por un pediatra y/o fonoaudiólogo del Sistema Publico de Salud. 






Anualmente la Unidad Educativa determinara un Calendario para la realización de reuniones técnicas, administrativas y de capacitación, que incluyan metodologías, presentación de proyectos u otros temas relevantes y/o de interés para el quehacer educativo. Asimismo, la Dirección otorgara las facilidades pertinentes a todo el personal para asistir a Cursos de Perfeccionamiento autorizados, siempre que estos sean relevantes para el quehacer educativo. 

TITULO III


DE LA UNIDAD EDUCATIVA






La Escuela Especial de Lenguaje “Luna Azul”, fue creada por el Decreto N° 720 del año 2000, para atender a niños  de entre tres y cinco años once meses que presenten Trastornos Específicos del Lenguaje.






Se encuentra  ubicada  en   Pasaje Rio Éufrates 

Nº 163 , Comuna Maipú y bajo jurisdicción del Departamento de Educación Área Poniente





Depende administrativamente de la sosteneduria Escuela Especial de Lenguaje Patricia del Carmen Silva Aravena EIRLE,  y en el aspecto técnico del Ministerio de Educación y las disposiciones legales correspondientes.   


Capitulo 1. Objetivo General 






El Objetivo de la Escuela Especial de Lenguaje “Luna Azul” es habilitar y/o rehabilitar a niños de entre 3 y 5 años once meses de edad que presenten Trastornos Específicos del Lenguaje, el cual                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            se define  como un inicio tardío  o un desarrollo lento de lenguaje oral que no se explica por un déficit sensorial auditivo o motor, por deficiencia mental, por trastornos psicopatológicos como trastornos masivos del desarrollo, por deprivacion socio afectiva ni por lesiones o disfunciones cerebrales evidentes; y cuyo diagnostico sea expresivo o mixto, de manera de favorecer su desarrollo integral y por ende su adecuada inserción social y/o escolar.

Capitulo 2.
Obligaciones Generales del personal afecto a este reglamento:

Deberes :

1-.
El trabajador se compromete a realizar todas las actividades que emanen de la naturaleza de sus funciones y que se relacionen directamente con estas, siempre que ellas no signifiquen menoscabo.

2-.
Cumplir íntegramente con la jornada de trabajo y horario estipulado en el contrato de trabajo de la Unidad Educativa. Registrar hora de inicio y de término de la jornada laboral.

3-.
La Dirección Superior del Establecimiento Educacional se preocupara de mantener las condiciones de seguridad que permitan evitar la ocurrencia de accidentes, asignando responsabilidades a los diferentes niveles de organización.

4-.
Es obligación de todos los trabajadores cooperar en el mantenimiento y buen estado del Establecimiento Educacional, de sus instalaciones en general como también de la conservación de maquinas, útiles y otros bienes de este. 

5-.
Cumplir las instrucciones y las órdenes que le imparta cualquiera de sus superiores.

6-.
Es responsabilidad de los trabajadores cuidar de la seguridad de los escolares dentro del recinto del establecimiento educacional o fuera de este, cuando se realicen actividades exptraprogramaticas (visitas pedagógicas) 

7-.
Presentarse en el Establecimiento Educacional en condiciones físicas satisfactorias. En caso de sentirse enfermo deberá comunicarlo a su jefe superior. En caso de inasistencia al trabajo por enfermedad el trabajador  deberá justificarla únicamente con la correspondiente licencia médica  otorgada por un facultativo dentro de las 24 horas desde el día en que dejo de asistir al trabajo.

8-.
El uso de licencias médicas reiteradas se entenderán como salud incompatible para el desempeño del cargo y se pondrá término a la relación laboral.   


9-.
Mantener un trato adecuado hacia los alumnos, apoderados y demás personal del establecimiento

Derechos:

1.- 
Estabilidad laboral para docentes según lo dispone la ley 19070 del 26 de Noviembre del año 1991, y para los Asistentes de la Educación  ley 19504 del 28 de Mayo de 1997.

2.-
Pago de bono SAE (Subvención Adicional Especial, Ley 19933 y 19410) a los docentes. Pago de 80% como bono SAE, incluido en el haber imponible “Bono Sae 80% imponible”, el que será calculado mensualmente de acuerdo a subvención entregada por el Ministerio de Educación. Pago de 20% como bono SAE incluido en el haber no imponible “Bono Sae 20% no imponible” el  que será calculado mensualmente de acuerdo a subvención entregada por el Ministerio de Educación.

Capitulo 3.
Planes y  Programas






La Unidad Educativa se rige por el Decreto Nº 1300 del 30 de Diciembre del 2002, que aprueba los Planes y Programas de Estudio para alumnos con trastornos específicos del lenguaje, y Decreto Nº 289, de Octubre del 2001, que establece las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.

TITULO IV.


Estructura y Organización






La Escuela Especial de Lenguaje Luna Azul, se estructura de la siguiente manera:

· Director

· Coordinador Unidad Técnica Pedagógica 

· Profesionales de la Educación (Docentes)

· Asistentes de La Educación 

1.- Fonoaudiologo

2.- Psicólogo 

3.- Asistente Social

4.- Administrativos 

5.- Auxiliares 

Capitulo 3. Órganos de Responsabilidad Colegiada

Consejos Técnicos Administrativos






Los Consejos de Profesores son organismos técnicos, de carácter consultivo, en los que se expresara la opinión personal de sus integrantes. Serán integrados por profesionales docentes, directivos, técnicos – pedagógicos, docentes de la unidad educativa y profesionales no docentes.


En ellos se encauzara la participación de los profesionales en el cumplimiento de los objetivos y programas educacionales y en el desarrollo del Proyecto Educativo del establecimiento.


Podrán tener carácter resolutivo en materias técnico – pedagógicas en conformidad al Proyecto Educativo Institucional y al Reglamento Interno.


Sus funciones se distribuyen de la siguiente manera
:

· Planificar, participar en la ejecución y evaluar el Plan de Trabajo de la Unidad Educativa

· Garantizar la integración y participación democrática de todos los componentes de la comunidad educativa 

· Velar por la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias que digan relación con el quehacer del establecimiento educacional.

· Analizar los resultados del proceso educativo en los distintos tipos de evaluación interna y externa, y sugerir acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo.

· Proponer e impulsar medidas tendientes a mejorar el proceso educativo, acentuando su acción en la formación de valores personales y sociales

· Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar y su entorno.

· Promover el perfeccionamiento profesional del personal docente y no docente del establecimiento.


Los consejos serán convocados por el Director en forma oportuna y por escrito. En la convocatoria se señalara la tabla respectiva.


Los consejos serán presididos por el Director del establecimiento o por el docente en quien delegue esta función. 


Cada consejo tendrá un secretario, quien llevara un libro de actas de sesiones y un archivo con el material  que el consejo determine.


La asistencia de los Profesores a los Consejos es obligatoria, dentro de su horario de actividades curriculares


El horario de sesiones se establecerá en las horas normales de actividades del colegio. Podrán asistir a los consejos otros funcionarios del establecimiento, cuando su presencia sea requerida o autorizada por el Director.

Gabinetes Técnicos.






Los Gabinetes Técnicos de las Escuelas Especiales o Diferenciales son los organismos conformados por equipos multiprofesionales encargados de programar, organizar, coordinar, asesorar, supervisar y evaluar con un enfoque transdisciplinario, el desarrollo del proceso educativo integral realizado en dichos  establecimientos educacionales y corresponden a la Unidad Técnico – Pedagógico.


Los Gabinetes Técnicos tendrán los siguientes objetivos:

a)
Propender al mejoramiento progresivo de la calidad técnico - pedagógica del establecimiento, para asegurar el adecuado desarrollo del proceso enseñanza - aprendizaje

b)
Apoyar la adecuada aplicación de las normas de carácter técnico emanadas del Ministerio de Educación, de acuerdo a la realidad del déficit atendido y a las características socioculturales en las que se inserta la escuela de acuerdo a su propia identidad.

c)
Promover las actividades de extensión con fines de difusión, detección y prevención que el establecimiento programe hacia la familia y la comunidad.

d)
Organizar y mantener actualizada la información técnica referida a los alumnos.

e)
Propiciar la integración del niño con déficit en su comunidad y proporcionarle la asesoria técnica necesaria según el caso.


Los Gabinetes Técnicos deberán estar integrados de acuerdo al tipo de déficit y a la matricula del establecimiento, por:

· Un profesor especialista Jefe de Gabinete Técnico;

· Uno o mas profesores especialistas de acuerdo a los requerimientos técnicos de la unidad educativa;

· Psicólogo;

· Asistente Social;

· Fonoaudiólogo;


El Director del establecimiento integrara por derecho propio el equipo multiprofesional, apoyando la implementación de las decisiones técnicas del Gabinete Técnico.


           El Jefe del Gabinete Técnico y los docentes integrantes, deberán ser especialistas en el déficit atendido y tener experiencia docente que les habilite.   

Capitulo 4. Centro de Padres.






Los Centros de Padres son organismos que comparten y colaboran en los propósitos educativos y sociales de los establecimientos educacionales de que forman parte, y orientaran sus acciones con plena observancia de las atribuciones técnico - pedagógicas que competen exclusivamente al establecimiento, promoverán la solidaridad, la cohesión grupal, apoyaran organizadamente las labores educativas del establecimiento, y estimularan el desarrollo y progreso del conjunto de la comunidad.


Pertenecen al Centro de Padres de cada establecimiento educacional los padres y apoderados que tengan hijos o pupilos en calidad de alumno regular del establecimiento.


El Centro de Padres estará formado por los siguientes organismos:

a) El Directorio
b) Delegados de Curso 
c) Asamblea General 
Capitulo 5. Consejo Escolar.






Mediante la ley 19.979, en sus artículos 7º, 8º y 9º se dispuso que en cada establecimiento educacional subvencionado del país deberá existir  un Consejo Escolar, el cual es un organismo integrado por representantes de los distintos estamentos de la comunidad educativa, y el cual tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo, salvo que el sostenedor decida darle un carácter resolutivo.


El Consejo será consultado, a lo menos en, los siguientes aspectos:

a) Proyecto Educativo Institucional

b) Programación Anual y Actividades Extracurriculares

c) Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos

d) El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa, y 

e) La elaboración y las modificaciones al reglamento interno del establecimiento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si se le hubiese otorgado esa atribución.






El Consejo deberá sesionar a lo menos 3 veces al año, mediando entre cada una no mas de tres meses.






El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión a más tardar antes de finalizar el primer semestre del año escolar.

Capitulo 6. Obligaciones de Padres y Apoderados.






Con el hecho de matricularse en el establecimiento, el apoderado y su pupilo deberán respetar y acatar las normas establecidas en el presente     reglamento.






Todo alumno matriculado en la Escuela Especial de Lenguaje “El Encuentro”, deberá tener un apoderado responsable mayor de 18 años de edad que lo represente pudiendo ser padre, madre o un tercero designado legalmente para desempeñar dicho rol. El apoderado deberá registrar su nombre, firma y cedula de identidad, en la planilla de matricula y en el registro de Centro de Padres y Apoderados.






El apoderado deberá informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa y en ambos casos, participar en las acciones de mejoramiento.

Capitulo 7. Derechos de los Alumnos 






Todos los alumnos tendrán derecho a recibir una educación especializada acorde a sus necesidades educativas especiales, a sus capacidades, y acorde a los recursos con que cuente la escuela.






Los alumnos tendrán derecho a hacer uso de todas las dependencias y materiales destinados a ellos.






Se debe velar por compensar las necesidades afectivas, sociales e intelectuales de los alumnos.






Los menores serán diagnosticados, por un profesional fonoaudiólogo inscrito en la Secretaria Regional Ministerial  de Educación respectiva,  y su atención fonoaudiología se realizara en grupos de hasta tres niños con una duración de 30 minutos cada una.


 




En caso de ocurrir un accidente dentro del establecimiento el alumno será llevado al consultorio, posta u hospital mas cercano dependiendo de la gravedad del suceso, cabe destacar que el alumno que durante el trayecto presente algún accidente este es también cubierto por el Seguro Escolar.  

Capitulo 6. Sostenedor 

                                                     Encargado de velar por la oportuna y eficaz entrega de recursos, así como del mejor bienestar del personal que se desempeña en el establecimiento educacional, como también de los alumnos.

Capitulo 7. Normas de Prevención de Riesgos y  Seguridad 

Reglamento Interno de Orden, Higiene, Seguridad y Acoso Sexual 






Las empresas, establecimiento, faenas o unidades económicas que ocupen normalmente diez  o mas trabajadores permanentes estarán obligadas a confeccionar un Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad  que contenga las obligaciones y prohibiciones a que deban sujetarse los trabajadores, en relación con sus labores, permanencia y vida en las dependencias de la respectiva empresa o establecimiento.

                                                             Especialmente se deberán estipular las normas que se debe observar para garantizar un ambiente laboral digno y de mutuo respeto 







Debe, no sólo entregarse gratuitamente el documento a todos los trabajadores, sino que además deberá hacerse llegar una copia a la Autoridad Sanitaria y a la Dirección del Trabajo, dentro de los cinco días de entrada en vigencia del mismo. 



                                                     En este marco regulador del seguro contra riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, el Reglamento Interno de Orden, Higiene, Seguridad y Acoso Sexual de la Escuela Especial de Lenguaje “El Encuentro” contempla diversas disposiciones que se orientan a propiciar la instauración de la prevención de riesgos al interior del establecimiento educacional, estas disposiciones se ordenan de la siguiente manera: 

1.- Preámbulo

2.- Disposiciones Generales

3.- De las Obligaciones

4.- De las Prohibiciones 

5.- De las Sanciones y Reclamos 

6.- Organización de la Prevención de Riesgos

7.- Del Derecho a Saber






Además, se han incluido la Ley de Acoso Sexual, Ley de Permiso Parental, y la Ley de Prohibición de Fumar en lugares públicos. 
Plan Integral de Seguridad Escolar DEYSE 





         El Plan Integral de Seguridad Escolar- Deyse , rescata las principales fortalezas y logros  alcanzados por la antigua Operación de Evacuación y Seguridad  Escolar DEYSE, aplicada en todas las comunidades educativas desde 1977 hasta Marzo del año 2007.

Los principales objetivos de este nuevo plan son:

1.- Generar en la comunidad escolar una actitud de Autoprotección, teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad.

2.- Proporcionar a los escolares chilenos un efectivo ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus actividades Normativas

3.- Constituir a cada Establecimiento Educacional en un modelo de protección y seguridad, replicable en el hogar y en el barrio.






Dentro de este nuevo marco cada Unidad Educativa deberá generar en  especifico su Plan Integral de Seguridad Escolar, el cual debe responder al entorno inmediato de este, además de permitir su constante actualización y perfeccionamiento.






La aplicación del Plan Marco considera las siguientes etapas:

1.- Constitución Comité de Seguridad Escolar del Establecimiento

2.- Elaboración del Diagnostico (micro zonificación de riesgos y recursos)

3.- Elaboración Plan Especifico de Seguridad De la Unidad Educativa

4.- Ejercitación del Plan Especifico de Seguridad del establecimiento.






En caso de presentarse un accidente de algún alumno, el procedimiento a seguir es el siguiente :

1) Dirección del Establecimiento debe consignar existencia del accidente

2) Derivar al menor al  Centro Asistencial  correspondiente  con la Declaración de Accidente Escolar debidamente completada y firmada.

                                                     Si el accidente ocurriese a un trabajador del establecimiento educacional, este será derivado al IST, mutualidad a la cual se encuentra afiliada la sosteneduria del establecimiento. 

 Transporte.


                                              Para un control ordenado del Transporte Escolar que será utilizado por los alumnos del establecimiento, será obligación de este ultimo contar entre sus documentos con todos los antecedentes referidos al chofer y su vehículo, tales datos incluyen :

· Nombre del Chofer

· Rut

· Teléfono

· Numero de Licencia de Conducir

· Numero de Patente del Vehículo

· Marca y Año del Vehículo

                                                        El establecimiento educacional debe velar por el correcto funcionamiento del servicio y por el cumplimiento de la normativas especificas tanto para el transportista como para su vehículo.

Capitulo 8. Relaciones del Establecimiento Educacional con la comunidad:

                                             La Escuela Especial de Lenguaje “Luna Azul”, a nivel local mantiene contacto con :

· Establecimientos Educacionales de Enseñanza Básica
· Oficinas OPD

· Consultorios de Atención Primaria

· Carabineros 

· Bomberos

· Organizaciones Comunitarias.
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